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PARTE OFICIAL.

1 . º  s e c c i ó n . . - M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud, ha
biéndose trasladado ayer por la tarde á 
esta capital.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ilmo. S r .: Atendiendo á las diferentes 

reclamaciones que se han dirigido á este 
Ministerio sobre el mal estado en que ac
tualmente se halla la carretera general 
de Santander por Falencia, sobre todo en 
la parte comprendida entre Alar y, San
tander :

Considerando que en la presente es
tación, mas que en ninguna o tra, es 
de absoluta necesidad la habilitación de 
esta carretera para que pueda hacerse con 
la posible economía y comodidad la ex
tracción de las muchas harinas que tienen 
salida por el referido puerto; y con el fin 
de no demorar por mas tiempo las repa
raciones que son de mayor urgencia, S. M. 
la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido por conve
niente resolver que desde luego se proce
da por el Ingeniero Jefe del distrito de 
Burgos á verificar los ajustes parciales 
necesarios para la ejecución de las obras 
comprendidas en el presupuesto última
mente remitido, y que ha sido aprobado 
por la Junta consultiva; satisfaciéndose 
su im porte, que asciende á reales ve
llón 208,123, deducido el puente sobre el 
rio Besaya, del sobrante que por consig
naciones del cap. 23 del presupuesto vi
gente resulta en la Tesorería de Santan
der; en la inteligencia de que convencida 
S. M. de lo importante que es para la 
mayor prosperidad de la agricultura y 
comercio de las provincias de Castilla que 
la carretera de que se trata se halle en 
perfecto estado de viabilidad, se ha ser
vido disponer, que sin perjuicio de lle
varse á efecto inmediatamente las repa
raciones citadas, como la de mas urgen
te necesidad, se formalicen y remitan por 
el expresado Ingeniero Jefe del distrito de 
Burgos y por el de Val lado! id los pro
yectos y presupuestos de cuantas obras 
sean necesarias para que la carretera 
quede completamente expedita al mejor y 
mas cómodo tránsito público.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de Setiem
bre de i 8 o 3 . = E s t é b a n  Colla n t e s . =Señor 
Director general de Obras públicas,

MINISTERIO DE HACIENDA.
R e g l a m e n t o  p a r a  e j e c u t a r  l a  l e y  d e  2 $  d e  a g o s 

t o  DE í  851 , QUE ORGANIZÓ EL TRIBUNAL DE CUEN
TAS DEL REINO.

(Conclusión.)
PARTE SEGUNDA.

CAPITULO IV.
De la cobranza de loe alcances que resultan á favor 

de la Hacienda.

SECCION PRIMERA.
De las Autoridades á quienes compete 

instruir los expedientes de reintegro, 
y de la forma en que deben proceder 
en ellos,

PA R R A FO  PRIM ERO.

De los alcances descubiertos por el T ribunal en el 
escámen y ju ic io  de las cuentas.

Art. 96. Para la cobranza de los alcances que 
resu lten  de las cuentas examinadas por el T ribu
nal , se form arán los oportunos expedientes en las 
mismas Salas que hayan conocido del examen y 
juicio de las producidas por los empleados respon
sables de su presentación.

Art. 97. La certificación del alcance que resu lte  
de las cu en ta s , se pondrá por cabeza del expe
diente que habrá de in s tru irse  para hacer efectiva 
su  cobranza.La Sala acordará en seguida la orden oportuna 
para que la Autoridad ad m in istra tiva , á que crea 
conveniente delegar sus facultades en v irtud  de lo 
dispuesto en el art. 61 de la ley orgánica, in s tru 
ya el expediente por la via de apremio.

Esta o rd e n , acompañada de una certificación 
del a lcance, se com unicará por la Secretaría del 
T ribunal al Gobernador de la provincia ó á la Au
toridad de la Administración civil ó m ilitar delega
da al efecto.

La Autoridad delegada acusará dentro de las 24 
h o ras , después de su recibo, el de la orden de 
que se t r a t a , y  dispondrá lo conveniente para que 
sin levantar mano se proceda á hacer efectivo el 
rein tegro  del alcance.

PA RRA FO  SEGUNDO.

De los alcances descubiertos por las Autoridades ad
m inistrativas antes de rem itir las cuentas 

al Tribunal.

Art. 98. Los expedientes de reintegro incoados 
en v irtud  de alcances que descubran los Jefes y 
Autoridades de la Administración civil y m ilitar 
antes de rem itir ai T ribunal las cuentas" de que 
procedan , se in s tru irán  por los Jefes que designa 
el art. 14 de la ley de contabilidad de 20 de Fe
brero  de 1850 , bajo la dirección y dependencia de 
la Sala á que corresponda el juicio de las cuentas 
de la misma provincia.

Art. 99. Las Autoridades ó agentes de la Ad
m inistración civil y m ilitar que por resultado de 
arqueos, visitas, recuentos y denuncias, ó por otro 
medio oficial ó ex tra -o fic ia l, público ó reservado, 
tuviesen noticia de que en sus dependencias ó en 
las de sus superiores ó inferiores existe algún al
cance de los intereses correspondientes á la Ha
cienda, cualquiera que sea el ram o, ren ta  ó ser
vicio á que pertenezca , pondrán bajo su mas es
trecha responsabilidad en conocimiento de la Au
toridad ó Jefe de que dependa inm ediatam ente el 
alcanzado, cuantos datos y antecedentes puedan 
contribu ir al descubrim iento del alcance y pronto 
reintegro del fisco.

Art. 100. La Autoridad ó Jefe á quien se co
m unique el parte de que trata el artículo anterior, 
procederá desde luego, con asistencia del in te re 
sado ó persona que le represen te , cuando puedan 
ser citados al e fec to , á verificar por sí mismo las 
visitas , a rq u e o s , recuentos y demás operaciones 
que pongan de manifiesto la existencia ó no exis
tencia del alcance denunciado.

Solo en el caso de absoluta imposibilidad, que 
se expresará en el expediente, podrá encom endar
se la practica de estas diligencias á otro funciona
rio , que deberá ser de mayor ó igual categoría que 
el que aparezca alcanzado."

Art. 101. Si de las diligencias mencionadas en 
el artículo que antecede, y oidos adm inistrativa
mente en un breve térm ino los descargos que ale
gue el in teresado , resultase que existe el alcance, 
lo declarará así el Gobernador de la provincia á la

Autoridad ó Jefe que haya instruido el expediente.
Las mismas Autoridades acordarán en seguida, 

bajo su responsabilidad, la suspensión del alcan
zado, y  nom brarán in te rinam en te , tam bién bajo 
su  responsabilidad, persona apta y de su confianza 
para que se encargue del empleó ó comisión que 
tenia el suspenso.

Art. 102. Las diligencias de que tra tan  los dos 
artículos an teriores form arán la cabeza ó princi
pio del expedien te , y  se extenderán y  autorizarán 
por el Secretario del Gobierno ó por el empleado 
a quien habilite al efecto el Gobernador de la pro
vincia ó la Autoridad ó Jefe que instruya el expe
diente de rein tegro , haciéndolo constar en él por 
medio de diligencia.

Art. 103. Dentro de las 24 horas siguientes á la 
declaración de la existencia del alcance de que 
habla el a rt. 101, el Gobernador ó Jefe que haya 
acordado la instrucción de las diligencias dara al 
Tribunal un  parte  sucinto de lo ocu rrid o ; de ha
ber acordado la suspensión del alcanzado, y  de 
quedar procediendo á lo demás que corresponda 
con arreglo á las ley es, órdenes é instrucciones 
vigentes.

Seis dias después rem itirá el mismo Goberna
dor ó Jefe al T ribunal u n  extracto de las diligen
cias practicadas, con inserción del acta del arqueo 
ó recuento de que resu lte  el alcance, y de su con
formidad con los asientos de los libros de las ofi
cinas.

Este extracto será autorizado por el Secretario 
nombrado para las actuaciones en el expediente de reintegro.

Art. 104. La Sala del T ribunal á que corres
ponda la dirección del expediente , dictará en su 
vista las órdenes que considere oportunas para su 
instrucción sucesiva , con arreglo á la atribución 
cuarta  del art. 16 de la ley orgánica de 25 de 
Agosto de 1851.

PA R R A FO  TERCERO ,

Disposiciones comunes á los expedientes de reintegro de 
que tratan los dos párrafos anteriores.

Art. 105. Las Autoridades ó Agentes de la Ad
m inistración civil y  m ilitar que conozcan de un 
expediente de reintegro por delegación del T ribu
nal, ó en v irtud  de su propia jurisdicción, en vis
ta de la orden á que se refiere el art. 97 , ó de la 
declaración de la existencia del alcance hecha en 
la forma que dispone el art. 101 , requerirán  á los 
mismos alcanzados, ó á los que de ellos traigan 
causa ó ios represen ten  legalm en te, ai pago de la 
cantidad total que se adeude á la Hacienda.

Art. 106. Guando el pago no se verifique en 
v irtud  del requerim iento de que habla el artículo 
an terio r, la Autoridad adm inistrativa que instruya 
el expediente de reintegro dispondrá que se una 
á él la escritura ó carta de pago de la fianza del 
responsable, y sin mas trám ites aplicará á la sa
tisfacción del alcance, en la parte que sea necesa
rio , los bienes ó valores obligados como fianza.

Art. 107. Si el valor total de la fianza cuando 
consista en d in e ro , su valor efectivo cuando haya 
sido prestada en papel de la D euda, ó la mitad del 
de su tasación cuando se halle constituida en fin
cas no se creyeren bastantes para cu b rir  el im
porte del a lcance , con los intereses del 6 por 100 
que devenga el fisco, con arreglo al art. 15 de la 
ley de 20 de Febrero de 1850 , y las costas , se em 
bargarán inm ediatam ente los bienes m uebles y 
después los inm uebles del responsable, que sean 
necesarios para asegurar el reintegro de la canti
dad total reclamada.

Art. 108. Cuando se aplique al pago del alcance 
una fianza consistente en metálico ó en papel de la 
D euda, la Autoridad adm inistrativa que instruya 
el expediente de reintegro rem itirá al Gobernador 
ó Jefe respectivo de la provincia una certificación 
que comprenda á la letra la hoja de cargo de que 
resu lte  el alcance, y la providencia en que se apli
có á su satisfacción la parte correspondiente de la 
fianza del responsable.

Art. 109. El Gobernador ó Jefe respectivo de 
la provincia pondrá su V.° B.° á la certificación de 
que tra ta  el artículo anterior, y la pasará por m e
dio de comunicación oficial á la Dirección general 
del Tesoro. Esta acusará el recibo dentro de las 24 
horas siguientes á la en que la certificación hu
biere llegado á su p o d er; acordará las diligencias 
necesarias para que sin la menor demora tenga 
ingreso en las arcas públicas el im porte del al
cance , si la fianza consiste en dinero, ó se proce
da á su venta con el mismo objeto cuando consis
ta en papel de la Deuda, y rem itirá á su tiempo 
al Gobernador ó Jefe respectivo en los términos 
indicados en el art. 62 de la ley orgánica el do
cumento legal que acredite haber sido ejecutada la 
providencia de aplicación de la fianza al reintegro.

Art. 110. Luego que el Gobernador ó Jefe re s -  ¡

pectivo de la provincia reciba de la Dirección ge
neral del Tesoro el documento de que trata el a r
ticulo anterior, m andará unirle al expediente, pa
sándole con este objeto á la Autoridad ó Agente 
adm inistrativo que le haya instruido, y por quien 
se declarará en seguida term inado , siem pre que 
resulte satisfecha la cantidad total que se recla
maba á nom bre de la Hacienda, y las costas causadas para el reintegro.

Art. 111. Guando la fianza del responsable con
sista en fincas, después de hacerse la aplicación 
expresada en el art. 106, se procederá por la via 
de apremio á la venta de los bienes hipotecados, 
hasta realizar con su precio la cantidad necesaria 
para el reintegro del fisco y pago de las costas.

La venta de estos bienes se hará por los trá 
mites que determ ine una instrucción especial.

Si los bienes no pudieren venderse por falta 
de com prador, se adjudicarán á la Hacienda por 
las dos terceras partes de su tasación en la for
ma que dispone la Real orden de 10 de Agosto de 
1834, ó dispusiere en adelante la legislación vigente sobre la materia.

Art. 112. Cuando la Autoridad ó Agente admi
nistrativo encargado de la instrucción del expe
diente de reintegro no pueda practicar por sí mis
mo las diligencias necesarias para la venta ó ad
judicación de los bienes de la fianza, lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador ó Jefe respectivo de 
la provincia donde se hallen estos bienes, á fin de 
c(ue nom bre un  comisionado especial que proceda 
á su venta ó adjudicación al fisco.

Art. 113. Verificada la venta de las fincas h i
potecadas, se hará formal entrega de su im porte 
en la Tesorería de provincia ó depositaría del par
tido á que corresponda el pueblo de la ejecución.

Cuando se verifique el reintegro adjudicando 
al Estado las fincas de la fianza, se pasará un tes
timonio con sus linderos á la Administración p rin 
cipal de la Hacienda pú b lica , para que se incaute de ellas á nom bre del fisco.

Art. 114. Verificada la entrega ó encautacion 
de que tra ta  el artículo an te rio r, la oficina res
pectiva expedirá carta de pago, con las formalida
des de instrucción y en los térm inos prevenidos 
en el art. 62 de la ley o rgán ica, de la cantidad 
recibida ó certificación de las fincas adjudicadas á la Hacienda.

Art. 115. La carta de pago ó la certificación de 
que habla el artículo a n te r io r , se un irá  al expe
diente de re in te g ro , el cual se dará por term ina
do siempre que se halle satisfecha la cantidad to
tal reclamada á nom bre de la H acienda, con las 
costas que se pagarán á los interesados, en la fo r
ma que disponga la instrucción especial á que se 
refiere el párrafo segundo del art. 111 de este re glamento.

Art. 116. Cuando el reintegro del alcance no se 
hubiese realizado por completo con la aplicación 
réal y efectiva del importe de la fianza , se dirigi
rá el apremio contra los bienes ó herencia del al
canzado, que deben estar ya embargados en v ir
tud de lo dispuesto en el art. 107 de este reglamento.

A falta de estos bienes continuarán los proce
dimientos en la forma que disponen ios artículos 
105 y 111 al 115 por su órden y  en su caso con
tra  las personas y bienes de los testigos abonado
res , Alcaldes ó lueces que aprobaron la informa
ción de abono, peritos tasadores, Autoridades y 
Asesores que aprobaron la fianza, Jefes del alcan
zado y demás que deban responder subsidiaria
mente con arreglo á las leyes é instrucciones do 
Hacienda, y á lo que se previene en el art. 61 de 
la ley orgánica del T ribunal de Cuentas.

Art. 117. Terminado el expediente, ó verificado 
el reintegro en cualquiera de los casos expresa
dos en los artículos 105, 110, 115 y 116 de este 
reglam ento, se rem itirá al T ribunal de Cuentas la 
carta de pago del alcance para que obre los efec
tos convenientes en el rollo de la Sala, y en las cuentas á que corresponda.

Art. 118. Si después de haber procedido contra 
todos los responsables principales y subsidiarios 
quedase sin cobrar alguna parte de la cantidad 
que se reclam aba á nom bre de la Hacienda , se 
declarará partida fallida. '

Art. 119. La providencia en que se haga esta 
declaración , se consultará siempre con la Sala que 
haya entendido en el expediente de reintegro.

Si la Sala, después de haber comunicado el ex
pediente al Fiscal y oido su d ic tam en , revoca la 
providencia consultada, continuará el procedim ien
to contra las personas y en la forma que de nuevo 
se acuerde : si por el contrario la confirm a, se 
mandará un ir certificación de esta providencia á 
las cuentas de que proceda el a lcan ce ; pero en es
te caso quedará sin efecto la declaración de parti
da fallida si en adelante se descubriesen otras 
personas ó bienes obligados á reintegrar ai fisco.

Art, 120. De la misma m anera se consultarán



ton  3 a Sala respectiva todas las providencias dicta
das en los expedientes de reintegro, y que puedan 
causar algún perjuicio al fisco, por haberse  decla
rado en ellas la irresponsabilidad de un empleado ó 
por cualquiera otra causa.

Recibido en dicha superioridad el  expediente  
original ó certificación de él en la parle, relativa á 
la cuestión p e n d ie n te ,  se comunicará al Fiscal;  v 
oido su d ic ta m e n ,  confirmará ó revocará la Sala 
la providencia consultada . según lo crea justo.

En el prim er caso se mandará l levar á efecto 
d es.d c luego.

En el  segundo continuará el procedimiento con
tra las personas ó en la forma que de nuevo se 
acuerde.

Art. L2L Fas demás providencias que no c a u 
sen perjuicio.; M li-ro no se, consultarán con la Sala 
'bajo cuva dirección se instruya el expediente; pero 
r.os responsables podrán apelar de ellas en el ti em
po y  forma que dispone el art. 04 de la ley orgá
nica de 2o de Agosto de 1851.Art. (22. Todas las resoluciones o providencias  
de (pie se hace mérito en este capítulo ,  y cuales
quiera otras que puedan cansar perjuicio ,  se  no
tificarán á las personas contra quienes se proceda, 
bajo la responsabilidad del Agente administrativo á 
que corresponda la ejecución de la providencia.

Estas notificaciones so liaran en persona,  ano
tándose en la diligencia el día v hora en que se 
verifiquen , y exigiendo (pie la suscriban los inte
resados , á los cuales se entregará copia de la pro
videncia en la parle (pie con ellos tenga relación.

Si los inlererados no supieren ó no quisieron  
f irmar, se extenderá diligencia en (pie esto resulte  
á presencia de dos lestigos,  (pie la l inearán  con el 
Agente administrativo.

Art. 123. Los Agentes administrativos encarga
dos de la instrucción de 1111 expediente  de reinte
gro , solo podrán suspender el apremio por su pro
pia a u t o r i d a d  cuando en virtud de lo dispuesto en 
rd art. 66 de la ley orgánica se consigne la canti
dad total que so reclama en establecimientos auto
rizados ni efecto; y donde 110 los h u b ier e ,  en ca
sas ó establecimientos de la confianza de la Auto
ridad administrativa (pie asi lo disponga, bajo su 
inmediata responsabilidad pecuniaria.

CAPITULO V.
De los expedientes de reintegro contra responsables 

a u sen tes , y cuyo paradero se ignora.
Art. (24. Cuando el requerimiento de pago de  

que tratan los arts. 10 '» y i 1 ü no pueda tener lu 
gar por ignorarse el punto donde reside la persona 
responsable,  ó los que de ella traigan causa ó la 
representen legítimamente, se hará su llamamiento  
en forma, acompañando á él una certificación a u 
torizada por el Secretario,  y con el V.° R.° de Ja 
Autoridad ó Agente administrativo comisionados 
para el aprem io ,  y en la cual se expresará la ins
trucción del expediente  de reintegro por la canti
dad en que el responsable aparezca deudor á la 
Hacienda.

Este llamamiento se insertará en el primer nú
mero inmediato del Jloletin oficial d e  la provincia 
y  e.11 la  G a c e t a  de Madrid, sin perjuicio d e rem i
tirle tam bién ,  si se ju z g a  c onveniente ,  á  la  Auto
ridad administrativa del punto ó puntos en que se 
croa pueden residir la persona ó personas con  
quiimes deba entenderse  esta diligencia.

Art. 123. El llamamiento de que trata el artí
culo anterior se hará tres veces, con el término  
de nueve dias entre cada una de ellas.

Art. 126. Si en el término designado no se des
cubriese el paradero de los responsables,  o estos  
no se presentaren á la Autoridad o Agente admi
nistrativo que instruya el expediente,  se unirán á 
este los números del Ih lelin  oficial y la G a c e t a  en 
que se haya insertado el l lamamiento, lo mismo 
que las contestaciones de las Autoridades á quie
nes se haya remitido directamente; y previa la 
declaración do contumacia y rebeldía , que se no
tificará en estrados,  se procederá á las actuaciones 
siguientes al requerimiento de pago hasta hacer 
efectivo el reintegro.

Las notificaciones que deban hacerse en perso
na á los interesados que no se lia lien presentes,  
tendrán lugar cu estrados desde la declaración de 
la rebeldía.

Art. 127. (mando conste el domicilio de los res
ponsables,  y por su ausencia no sea posible hacer
les en persona las notideaciones expresadas en la 
última parte deí artículo anterior, se acreditará 
asi por di ligencia, y dejará en la casa donde habi
ta ordinariamente el interesado, o en su defecto 
en la del vecino mas cercano,  una cédula expre
siva de la notideación.

Las not ideaciones hechas en esta forma produ
cirán el mismo efecto que las que tengan lugar en  
la persona con quien deba entenderse la diligencia.

Art. 123. Cuando el procedimiento haya de di
rigirse contra los Jefes del alcanzado y demás res
ponsables principales ó subsidiarios de que trata 
el párrafo pr im ero,  sección I.L cap. 3?, til. 2'! de 
la parte Sí de este reglamento , y se ignore su pa
radero , se Ies emplazará en la forma determinada  
en los artículos (21 y 125 antes de hacer la de
claración administrativa de responsabilidad que  
d e b e  preceder al apremio.

Cuando consto su domicilio,  pero 1 1 0  puedan  
por $11 ausencia ser notificados en persona, lo s e 
rán por cédula cu la forma que dispone el ar t ícu 
lo anterior.

Art. 129. Cualquiera que sea el estado del pro
cedimiento de reintegro en rebeldía, será admitido 
y  continuará tomando parte en la instrucción s u 
cesiva el responsable que lo solicite.

Art. (5:). Pasados un año y un dia después de 
haber terminado en rebeldía el expediente  de re
integro, y verificado e ste ,  no podrá ser oida re
clamación alguna , ni admitido ningún recurso que  
sobre el mismo intenten las partes.

Los que se presentaren dentro de aquel térmi
no ante las mismas Autoridades que conocieron del 
expediente de reintegro , se sustanciarán por tos 
trámites com petentes ,  según su naturaleza, y lo 
dispuesto en la ley orgánica de 25 de Agosto de (351 
y en este reglamento.

Art. 131. Para la declaración de rebeldía en 
la segunda instancia, básta la no comparecencia  
de las partes dentro del término señalado, y la Sa
la podrá declararla de oficio ó á petición deí Fiscal.

Las providencias en que se declare contumaz y  
rebelde al no com parec ien te ,  se publicarán en la

G a c e t a  de Madrid: las notificaciones ulteriores se 
harán en los estrados de) Tribunal.

CA P I TU L O  VI.
De la vigilancia q ue  ¡as S a t a s  del T ribuna l de Cuen
tas deben  ejercer sobre d  curso  de fas expedientes de

reintegro, con urnpfiu á lo dispuesto en los 
arts. 62 1/ 63 de la ley orgánica.

Art. (32. Las Autoridades ó Agentes de la Ad
ministración civil y militar encargados, de Ja ins
trucción de los ex ¡jodientes de reintegro, además  
de las olí ligaciones que  respecto de las Salas del 
Tribunal se les imponen on los anteriores capítu
los de este t í tu lo ,  tendrán la do dar cuenta cada 
quince días , o en periodos mas cortos si asi lo acor
dare la Sala resp e c t iva , del estado de los procedi
mientos pendientes ante ellos,

Art. (33. En uno do los días  do crida quincena 
se barrí por el Ministro l e t rad o  un  a la rde  de los 
expedientes que pendan en Jas p ro v inc ias ,  y otro ¡ 
de los que so hallen  en  c u r so  a inte la Sa la :  en su 
vista dictará las órdenes oportunas para  la mas 
pronta ejecución de las providencias que se hallen 
retrasadas; y  si á pesar do esto no se l levaren á 
debido efecto, dará c a e n  la á la Sala para que 
acuerde la providencia que el caso re qu ie ra .

'Con este objeto se  l levarán cu la mesa de rein
tegros de cada Salla los libros correspondientes de 
alardes.

CAPÍTULO VIL
De la persecución y cm&igo d<e los defitos descubiertos 
en el tía’ámeíi de y en wwÉrwccíon de fas

expedientes: de reintegro. j
Art. (34. T an  luego como los Contadores ó cual

quier otro do los func iona rios  que intervienen en  
el examen y  juicio de las c u e n ta s  descubran en  
(días indicios de la existencia de alguno de los de
litos á que se refiere el art. 20 de la ley orgánica,  
darán cuenta al Ministro'Jefe de la sección, y  este  
á la Sala respectiva , con remisión de los docum en
tos originales que produzcan las sospechas, dejan
do copia literal de ellos en las cuentas á que per
tenezcan.

Art. (35. La Sala pasará estos antecedentes al 
Fiscal para que pida , si lo cree  necesario ,  la re
misión del tanto de culpa al Tribunal competente  
por conducto del Ministerio de Hacienda.

Art. (36. De la decisión de la Sala sobre este  
punto no habrá lugar á n ingún recurso conten
cioso; pero si el Fiscal hubiere pedido la remisión  
del tanto de cu lpa ,  y se desestimare esta preten
sión , lo pondrá cu conocimiento del Ministerio de 
Hacienda para que pueda adoptar la resolución  
conveniente  de acuerdo con el .Ministerio de Gra
cia y Justicia , á quien corresponde poner en mo
vimiento el ejercicio de la acción pública siempre  
que se han infringido las leyes  penales.

Art. (37.  Cuando los delitos expresados en el 
artículo 20 de la ley orgánica se descubran por las 
Autoridades ó Agentes administrativos encargados  
de la formación de u n  expediente  de reintegro,  
pasarán desde luego el tanto de culpa á la Autori
dad c o m p e te n te , dando cuenta de haberlo hecho á 
la Sala ael T r ib u n a l , bajo cuya dirección se i n s 
truya el procedimiento de apremio.

CAPITULO VIH.
De la cancelación de fianzas.

Art. (38. La absolución de responsabilidad y  
cancelación de sus obligaciones en favor de los que  
tengan lianzas prestadas para el manejo de cauda
les pertenecientes al Estado, ó á los fondos provin
ciales y municipales,  cuando sus cuentas necesiten  
la aprobación del Tribunal,  se  hará por la Sala á 
íjue corresponda el conocimiento de las cuentas de 
la provincia ó centro respectivo.

Cuando la fianza haya servido para desempeñar  
dos ó mas destinos pertenecientes á diferentes pro
vincias' ó centros ,  conocerá del expediente de can
celación la Sala que tenga á su cargo las cuentas  
de la provincia ó centro á que corresponda e l  ú l
timo destino para que se prestó la fianza.

Art. 139. La solicitud de cance lación,  además  
de las condiciones comunes á estos recursos ,  con
tendrá :

La fecha y efectos en que consiste  la fianza, 
con designación del punto en que se prestó.

El nombre de la persona á cuyo  favor se prestó.
El negocio , comisión ó destinos que desempeñó  

con e lla ,  con expresión de épocas y  designación del 
punto donde radique.

Art. ( 40. Las solicitudes de cancelación se pre
sentarán en la Secretaría general ,  la q u e ,  en v i s 
ta de los fallos definitivos cuya custodia se le e n 
carga en el art. 26 de la ley orgánica, y  de los da
los que existan en la misma , con las noticias que  
tenga por conveniente  pedir á las secciones,  al ar
chivo y á cualesquiera otras dependencias ó fu n 
cionarios, informará á continuación si las cuentas  
de la persona, destino, comisión ó negocio, y épo
cas que se expresan en la solicitud,  se  hallan fini
quitadas, y si de ellas ó de las demás con que ten
gan relación resulta contra la persona á quien sir 
vió la fianza de garantía alguna responsabilidad 
directa ó subsidiaria , procedente  ó independiente  
de las cuentas que et Tribunal  examina.

Art. (41. Evacuado este informe por la Secre
taria g e n e r a l , pasará el expediente  á la Sala á que  
corresponda su conoc im iento , con arreglo á lo dispuesto en el art. 133.

Art. 142. E 11 vista del resultado del expediente,  
y atendiendo á que las responsabilidades subsidia
rias , cuando no resultan de las diligencias ins
truidas en debida forma en el T r ib u n a l , no impi
den la cancelación de la fianza,  decidirá la Sala si 
necesita o no otros informes ó nu evos  dalos para 
su completa instrucción.

En et primer caso mandará pedir á quien cor
responda los antecedentes que juzgue oportunos.

luí el segundo comunicará el expediente  al Fiscal.
Devuelto por este con su censura, se dará c uen

ta á la Sala para dictar el fallo defin itivo,  en el 
que deberá expresarsee l  concepto ó conceptos que  
comprenda la absolución ele responsabilidad.

Este fallo se hará saber á las partes en la m is
ma forma que las demás providencias de las Salas del Tribunal.

Art. (43. Contra los fallos a que se  refiere el 
último párrafo del articulo anterior,  podrán las

partes interponer el recurso de súplica en el t iem 
po y forma que dispone la sección primera, capi
tulo s e g u n d o , título tercero de ia parte segunca  
de este reglamento.Art. 1 4i . Acordada definitivamente la cancela
ción en cualquiera de los casos á que se refieren 
los dos artículos anteriores ,  se dará noticia de ella 
á tas oficinas generales de que dependan el desti
no ó destinos para que se presto ia fianza.

TÍTULO  T E R C E R O .

A T R I B U C I O N E S  C O N T E N C I O S  A S.

CA P I TU L O  P R I M E R O .

De los recursos que -pueden deducirse ante las Sala.: 
del Tribunal contra los fa llos dictados en el ju ic io  

de Ias cuerdas.
SECCION P R I M E R A .

De los recursos (le aclaración y revisión 
contra las providencias de las Salas er 
materia de cuentas.

Art. 145. Los recursos de aclaración y  revisíor  
contra las decisiones definitivas en materia d< 
cuentas,  se presentarán por escrito ante  la Sala qu< 
las hava dictado.

Los trámites de estos recursos , no previstos ei 
Ja ley orgánica de 25 de Agosto de (8 5 1 ,  se arre
glarán a lo dispuesto en ios arts. 2 4 1 ,  2 4 3 ,  244 
247, 248 y  249 del reglamento de 30 de Diciembrt  
de ( 846 sobre el modo de proceder el Consejt 
Real en los negocios contenciosos de la A dm inis
tración , y en  ios arts. (68 al (82 de este regla
mento.

Art. ( 46. La sentencia que la Sala dictare er 
virtud del recurso de aclaración,  se pasará á 1; 
sección á que corresponda la cuenta á que  se re
fiere , para que obre en ella los efectos c o n v e 
nientes.

Lo mismo se hará cuando la Sala desestime e 
recurso de revisión.

Si le admit iere,  mandará pasar la cuenta  á 1; 
sección para que proceda de nu evo  á su  exámet  
en la forma que dispone la ley  orgánica de 25 d 
Agosto de (85(  , y  en vista de estos datos y  de lo 
demás que p roced an , dictará la Sala providenci  
confirmando, reformando ó modificando la anterior

SECCION SE G U N D A .

Del recurso de nulidad.
Art. (47. El recurso de nulidad de que írat 

el art. 59 de la ley  orgánica,  se presentará po 
escrito en el tiempo que dispone ei mismo artícu  
lo ,  y  ante la Sala que conozca de las cuentas ,  ei 
cuyo  exam en ó juicio haya intervenido un  fu n 
cionario en quien concurra alguna de las c ircuns  
tancias q u e ,  según el derecho c om ún ó adm inis
trativo, pueden inducir parcialidad en favor ó ei 
contra de los responsables.

Art. (48 . Del escrito de que trata el  artícub  
anterior se dará traslado á la parte contraria  ̂
al funcionario ó funcionarios contra quienes  se di
rija , y evacuada esta última comunicación m a n 
dará la Sala proceder de nu evo  al exam en y ju i 
cio de la cuenta por otros fu n c io n a r io s , ó desesti  
mará el recurso en todas sus  partes.

Art. ( 49. De la providencia de que trata el ar
tículo anterior podrá interponerse  el recurso di 
casación para ante el Consejo Real en  los caso; 
expresados en el art. 50 de la ley  orgánica del Tri
bunal de Cuentas.

SECCION T E R C E R A .

Del recurso de apelación de los fallos dic
tados por los Consejos provinciales ei 
los expedientes de cuentas á que se re
fiere el número sexto del art. 16 de h 
ley orgánica de 25 de Agosto de 185.1

Art. 150. Los recursos de apelación que inter
pongan de los fallos de los Consejos provincia le 
para ante  el Tribunal de  Cuentas los depositario  
de los Ayuntamientos y  los Administradores de lo 
fondos de benef icenc ia , con arreglo á lo dispuest  
en el núm. 6 del art. (6  de la ley orgánica, s 
sustanciarán en la Sala á que corresponda el c o 
nocimiento de las cuentas de la misma provincia 

Art. (5 ( .  Los Consejos provinciales admitirá] 
las apelaciones de que trata el artículo anterio  
siempre que se interpongan dentro del términ  
marcado en el art. 69 del reglamento de (." de Oc 
tabre de (845 sobre el modo de proceder de lo 
mismos Consejos cuando la cantidad demandada  
los apelantes por resultas de sus  cuentas sea la qu  
se expresa en el art. 68 , y  preceda la satisfaccio: 
del descubierto ó su consignación en  los término  
del art. (09 de la ley de Ayuntamientos.

Art, (52. La sustan ciaro n  sucesiva de estos re  
cursos será la misma que se establece en los artí 
culos (64 al (85 de este reglamento para los d 
apelación de las providencias dictadas en los expe  
dientes de reintegro por las Autoridades ó Agente  
administrativos encargados de su instrucción.

Art. (53. Si el Consejo provincial se negase  
admitir la apelación ó á fallar sobre las pretensio
nes de los resp on sa b les , podrán estos acudir  e: 
queja al Tribunal de Cuentas.

Este recurso se sustanciará en la forma qu 
disponen los arts. (62 y  163 de este reglamento.

Art. (54. El Ministro encargado del exam en d 
las cuentas de la provincia de donde proceda e 
expediente  en que se haya interpuesto la apelacioi 
ó queja , hará de ponente  en la Sala.

CAPITULO II.
De los recursos que pueden  deducirse ante las Sa la  
del Tribunal contra las providencias dictadas en lo 
expedientes de reintegro y sobre responsabilidade  
independientes de las cuentas y cancelación de fianzas

SECCION P R I M E R A .

Del recurso de súplica.—De las providen
cias que son objeto de este recurso, > 
de la forma en que debe instruirse.

A L  U U  ^  recurso de súplica de que trata e art. 6a de la ley orgánica , no solo podrá iníerpo-

nerse  de las providencias dictadas por las Salas del
Tribunal sobre la tramitación de los expedientes  
de reintegro, sino también de aquel las que versen  
sobre declaración de responsabilidades principales 
ó subsidiarias independientes do las cuentas,  ó so
bre cancelación de lianzas.

Lo dispuesto en la última parte del art. (59 so
bre el recurso de apelación cuando se funde en 
faltas cometidas en el procedimiento , y  el apelan
te no haya reclamado contra ellas en el acto de su 
ejecución , es igualmente  aplicable al recurso de 
súplica.

Art. 156. El recurso de que (rata el artículo 
anterior se interpondrá por escrito ante la Sala que 
dictó la providencia suplicada, y  en el tiempo que 
designa el art. 65 de la ley orgánica.

Art. 157. Presentado el recurso en tiempo y 
forma , se  admitirá sin mas trámites cuando proce- 

i da para ante la otra Sala del T r ib u n a l ,  notificún- 
i dose este auto á las parles para que comparezcan 
| ante ella e n  el término que  se les señale, 
j Art. 158. F.l recurso de súplica so instruirá por 
| los trámites que determinan los artículos 165 al (85 

de este reglamento para la sustanciacion de los re
cursos de apelación.

SECCION SEGU N D A .

Del recurso de apelación.— De las provi
dencias que son objeto de este recurso, 
y de la forma en que debe instruirse.

Art. Ib9. El recurso de apelación de que  trata 
el art. 64 de la ley  o r g á n ic a , no solo podrá inter
ponerse  de las providencias dictadas e n  los expe
dientes de reintegro por las Autoridades ó Agentes 
administrativos encargados de su  instrucción en 
virtud de jurisdicción propia ó por delegación del 
T r ib u n a l , sino de aquel las en  que los mismos fun
cionarios declaren alguna responsabilidad princi
pal ó subsidiaria independiente  de las cuentas.

El recurso de apelación no tendrá lugar cuan
do se funde en faitas cometidas en  el procedimien
to, y  el apelante  no haya reclamado contra ellas en 
el acto de su ejecución.

Art. (60. El recurso  á que se  refiere el  artículo 
anterior se interpondrá por e s c r i t o , y  en  el tiem
po que señala el art. 64 de la ley  o r g á n ic a , ante la 
Autoridad ó Agente administrativo q u e  instruya el 
expediente  de reintegro , ó haya declarado la res
ponsabilidad principal ó subsidiaria independiente  
de las cuentas.

Art. (61 . Si la Autoridad ó Agente  administra
tivo que instruya el  expediente  de reintegro no 
admit iese  la apelación , ó se  negase á fallar sobre 
las pretensiones de los responsables , podrán estos 
acudir en queja al Tr ibunal de Cuentas.

Art. ( 6 2 /  É! recurso de que  trata en su  última 
parte el artículo a n te r io r , se presentará por escri
to ante la Autoridad administrativa c uya  provi
dencia haya dado lugar á la queja ,  y esta Autori
dad le remitirá á la Sala correspondiente  del Tri
bunal de Cuentas, sin  suspender  los procedimien
t o s , manifestando al mismo tiempo las razones que 
haya tenido para no admitir la apelación, ó negarse 
á fallar sobre las pretensiones de los interesados.

Art. (63. Este informe y  la queja se com unica
rán al Fiscal; y  oido su d ic ta m en ,  confirmará Ha 
Sala la providencia que motiva el  recurso, ó decla
rará admitida la apelación interpuesta  ante el in
ferior.

Eti el prim er caso devolverá  las actuaciones for
madas en virtud del recurso  de queja á la Auto
ridad administrativa que instruya  el expediente  
de reintegro.

En el  segundo las retendrá en su poder, y  pre
vendrá á aquella Autoridad mande sacar la copia 
de que trata el art. 67 de la le y  o r g á n ic a , y  la r e 
mita al Tr ibunal ,  emplazando al apelante para que 
comparezca á mejorar su apelación en  el término 
de (5  dias para la P en ín su la ,  20 para las islas Ba
leares, y  30 para Canarias, contados desde el dia en 
que se notifique ei emplazamiento .

La copia del exped iente  de reintegro á que se 
refiere este  artículo deberá sacarse con citación 
del a p e la n te ,  á fin de que pueda señalar la parte 
que interese  á la defensa de sus  derechos.

Si la queja se fundase en la negativa del infe
rior á fallar sobre las pretensiones de los intere
s a d o s , y  la Sala est im are ei r e c u r s o ,  devolverá 
las actuaciones al in fer io r ,  dándole orden para que 
falle sobre lo principa!.

Si ambas partes lo p id ie s e n , podrá la Sala re
tener las actuaciones en  su  poder para fallar por 
sí misma sobre lo p r in c ip a l , en  la forma que dis
pone el párrafo precedente  de este artículo.

Art. (64.  En la forma que  dispone el  artículo 
anterior, se  sacará también la copia del expediente; 
se remitirá al Tribunal da C uentas ,  y  se  empla
zará al apelante  cuando la Autoridad administrati
va que esté procediendo al reintegro admita la 
apelación de su providencia en  los casos de que 
trata el art. (5 9  de este reglamento .

Art. 165. En el término que  el artículo ante
rior señala para comparecer, se presentará el  ape
lante por sí ó por medio de apoderado con poder 
en forma ante la Sala respectiva del Tribunal de 
C u e n ta s , pidiendo que se le pongan de manifiesto 
los autos para mejorar el recurso , y  designando el 
domicilio de la persona con quien deban entender
se en  esta corte las actuaciones sucesivas.

Si dejase trascurrir  dicho térm ino  s in  hacerlo, 
se declarará desierta la apelación , y  la providen
cia consentida, b ien  sea de oficio ó á la primera 

| rebeldía que le acuse  ei Fiscal.
Art. (66. Desde el pr im er  dia en  que se dé 

cuenta del recurso á la Sala, podrá esta, creyéndo
lo ju s to ,  acordar á instancia del Fiscal la ejecu
ción de la providencia apelada , si no se hubiese  
proveído en primera instancia.

A petición del ap e la n te ,  y  teniendo presentes  
sus  circunstancias,  podrá también suspender  en to
do ó en parte la ejecución de la misma providen
cia decretada por el inferior, a un que  atendiendo  
s iem pre á lo que sobre este punto disponen los 
arts. 21 v  66 de la lev  orgánica de 25 de Agosto 
de (851.  “

Art. (67 . Para presentar el escrito de mejora se 
concederá al apelante un  térm ino que  no podrá 
exceder de ocho dias.

Si fueren  dos ó mas los apelantes y  diferentes  
sus  apoderados , se podrá ampliar el térm ino al de 
doce dias com unes  á los m ism o s;  y  en  este caso, 

] como en  el de que trata el art. 165" subsistirán los 
l autos en la Secretaría de la S?,tn, donde los in tere-



sados podrán examinarlos y tomar notas para p re 
sentar sus escritos.

Art. i 68. Con el escrito de mejora presentarán  
los apelantes los documentos en que funden su 
defensa; a legarán , y en su caso a rticu la rán , las 
demás pruebas que consideren procedentes, acom- 
pañandd la lista cíe los testigos de quienes piensen 
valerse , con expresión de sus circunstancias, para 
que acerca de ellas pueda decir la parte contraria 
cuanto convenga á su defensa.

Art. 169. Luí el escrito de contestación manifes
tará el Fiscal su parecer sobre los documentos 
presentados; sobre la procedencia y pertenencia 
de las pruebas articuladas por la parte apelante, y 
sobre la calidad de los testigos.

Este ultimo particular podrá sin embargo re 
servarse para el acto de las declaraciones ante el 
delegado para la prueba.

Art. 170. La Sala acordará^el recibim iento á 
prueba cuando proceda, y señalará para que se 
practiquen las alegadas un término suficiente que 
no exceda de 30 dias en la Península, ni de 4o para 
las islas adyacentes, con arreglo al art. 68 de la ley 
orgánica.

Art. 171. Dentro de las 24 horas siguientes á la 
de la notificación de la providencia del recibim ien
to á p rueba , ó cuando mas á los seis d ias, exten
derá y autorizará la Secretaría de la Sala el despa
cho correspondiente con los insertos necesarios, 
dirigido á la Autoridad , á que se cometa la práctica 
de las diligencias de p ru e b a , y le pasará á la Se
cretaría general del T rib u n a l, que firmará en el 
rollo su recibo.

Art. 172. La Secretaría general entregará á la 
parte á que in terese , exigiéndole recibo que re 
un irá  á los au to s , el despacho para practicar la 
p ru e b a , con oficio de remisión para el Goberna
dor ó Autoridad de la provincia ó.partido donde 
aquella haya de verificarse.

A rt. 173. Guando las partes p resentaren  docu
mentos que hayan de ser cotejados y compulsados 
en el térm ino de prueba , se un irán  ios origina
les al despacho, quedando copia íntegra y literal 
en el rollo de Ja Sala.

Con este objeto se exigirá de las partes á su 
presentación en el expediente la entrega de dicha 
copia , la c u a l , después de cotejada y hallada con
form e, será firmada por el Secretario de la Sala 
y por la parte que la presente.

Art. 174. Si el Fiscal articulase prueba , se r e 
m itirá por la Secretaría general la que correspon
da al Gobernador ó Autoridad á quien se cometa 
la práctica de las diligencias.

El Gobernador ó Autoridad delegada acusará el 
recibo del despacho dentro de 24 horas, y su con
testación se un irá  á los autos.

A rt. 175. Para la práctica de las diligencias de 
prueba es indispensable la notificación y citación 
de las partes ó de sus legítimos representantes.

Art. 176. El cotejo de los documentos presen
tados como parte de prueba se hará por los fun
cionarios encargados del depósito y custodia de los 
originales con que deban ser cotejados, y á pre
sencia de la Autoridad delegada para la prueba.

En la diligencia de cotejo se expresará en su 
caso la asistencia al acto de las partes ó de sus 
rep resen tan tes, y el Gobernador ó Autoridad de
legada por la Sala pondrá su V.° B.° á la certifica
ción ó diligencia de que se hace mérito.

A rt. 177. La prueba testifical y  las demás que 
correspondan se practicarán precisam ente ante la 
Autoridad delegada por la Sala, y serán autoriza
das por el Secretario de Gobierno ó por otro em
pleado que designe al efecto el delegado, consig
nando en las diligencias este nom bram iento: las 
partes ó sus representantes suscribirán las decla- 
ciones de los testigos, después de estos y antes 
que el Secretario.

A rt. 178. Antes de trascu rrir el térm ino de 
p rueba, ó cuatro dias después del que se hubiese 
concedido para la P en ín su la , y ocho y quince res
pectivamente para las Islas Baleares y  Canarias, se 
presentarán las practicadas por cada p a r te ; y dán
dose cuenta por el Secretario, se m andarán u n ir á 
los au tos , y se comunicarán á las partes por un  
breve térm ino, pasado el cual, se recogerán con 
contestación ó sin ella.

En el caso de que no se presenten diligenciados 
los despachos librados para la p ru e b a , se hará 
constar así por la Secretaría en los mismos autos.

A rt. 179. Pasados los términos que señala el 
artículo an te rio r, se declararán ios autos con
clusos.

Si las partes no alegaren prueba , se hará esta 
declaración cuando se dé cuenta de la contestación 
al último escrito de mejora de la apelación pen
diente en la Sala.

Art. 180. En la misma providencia en que se 
declaren conclusos ios autos, se mandará que pasen 
al Ministro letrado que debe hacer de ponente; y 
devueltos por e s te , señalará la Sala día para la 
vista con citación de las partes.

La vista se verificará á puerta abierta , leyendo 
el Jefe de la mesa de reintegros la relación escri
ta que se haya hecho bajo la dirección del Mi
nistro  po n en te , y los alegatos del apelante y  del 
Fiscal.

Concluida su le c tu ra , declarará el Presidente 
vistos los autos , y  mandará despejar.

Art. SSL El Ministro ponente fijará en seguida 
los puntos de hecho y de derecho que hayan de 
ser objeto de la deliberación de la Sala, y propon
drá la providencia que en su opinión deba adop
tarse.

La Sala podrá acordar luego la sentencia defi
nitiva que crea ju s ta , ó bien la práctica de las 
diligencias que considere precisas para la decisión 
final de los au tos, valiéndose de la fórmula ((para 
mejor proveer.»

Art. 182. Dentro de los 12 dias siguientes al 
de la vista, ó al en que se hayan unido a los autos 
las diligencias de que trata el artículo anterior, 
confirmará ó revocará la Sala en todo ó en parte 
la providencia apelada, proveyendo de nuevo so
b re  los puntos en que la revocare.

Art. 183. Si tan solo hubiere sido objeto de 
la apelación algún incidente, la Sala proveerá 
acerca de él, reservando al inferior la decisión de 
lo principal.

Sin embargo, si la Sala revocare el fallo del in
ferior, podrá decidir sobre lo principal, cuando lo 
pidieren todas las partes.

Art. 184. La Sala no podrá fallar sobre n ingu
no de los capítulos de la apelación que no se h u 
bieren propuesto á la decisión del in fe rio r, salvo 
si se tra ta se :

De compensación por causa posterior á la pro
videncia apelada.

De intereses y de cualesquiera otras prestacio
nes accesorias , vencidos después de las definitivas.

De daños y perjuicios causados desde su pro
nunciamiento.

Art. 185. El Secretario de la Sala rem itirá á la 
Autoridad ó Agente adm inistrativo que instruya el 
expediente de reintegro certificación de la resolu
ción final en segunda instancia dentro de un  té r 
mino que no podrá pasar de ocho dias desde que 
se publique en la Sala.

La Autoridad inferior, tan luego como reciba 
esta certificación , la mandará unir al expediente, 
y acordará su cumplimiento en todas sus partes.

SECCION TERCERA.

Disposiciones comunes á los recursos de 
que tratan las dos secciones anteriores 
y la sección tercera del ^capítulo pri
mero de este título.

Art. 186. De las sentencias dictadas en juicio 
contencioso por las Salas del T ribunal de Cuentas 
no habrá lugar á apelación ni súplica; pero podrá 
interponerse contra ellas el recurso de casación 
para ante el Consejo Real cuando proceda con a r
reglo á la ley.

Art. 187. Lo dispuesto en el artículo anterior 
es aplicable á las sentencias que dicten las Salas del 
Tribunal en v irtud  de los recursos de apelación 
de los fallos de los Consejos provinciales en los ne
gocios á que se refiere el número seis del art, 16 
de la ley orgánica de 25 de Agosto de 1851.

CAPITULO III.

Del recurso de casación.

Art. 188. El recurso de casación se introducirá 
y sustanciará en el tiempo y forma que prescriben 
los artículos 50 al 55 inclusive de la ley orgánica.

TITULO CUARTO.
DE LAS VOTACIONES DEL PLENO Y DE LAS SALAS EN 

LOS ASUNTOS DE QUE TRATA LA PARTE SEGUNDA
DE ESTE REGLAMENTO.

Art. 189. Las decisiones del pleno y de las Sa
las en los asuntos de su competencia se adoptarán 
por mayoría de votos.

Para los fallos definitivos en materia de cuentas 
se requ ieren  además tres votos conformes , según 
lo dispone el a rt. 31 de la ley de 25 de Agosto 
de 1851.

Art. 190. Será decisivo el voto del Presidente 
cuando hubiere empate en las votaciones de los 
asuntos de que conoce el p len o , y  de los adminis
trativos de que conocen las S alas, exceptuando los 
que se refieren al examen y juicio de fas cuentas.

Cuando el empate ocurra  en esto s , se llamará 
para resolverle á los Ministros de la otra Sala por 
el ú rden  que establece el art. 31 de la ley orgánica.

Art. 191. Para los casos de empate en las vota
ciones sobre asuntos contenciosos se nom brará 
en el mes de Noviembre de cada año por el Minis
terio de* Hacienda u n  número de suplentes que no 
sea menor de cinco.

Art. 192. Serán suplentes natos el Secretario 
del T ribunal y  el Contador primero.

Para los tres restantes se form ará una m atrí
cula en que se com prenderán los Presidentes, Mi
nistros , Secretarios, Contadores prim eros y Conta
dores decanos jubilados ó cesantes del antiguo y 
del nuevo T ribunal de Cuentas.

Art. 193. Para el llamamiento de los suplentes 
en ios casos de empate se observará el órden r i
goroso de su colocación en la lista que se forme 
en el mes de Noviembre de cada año.

TÍTULO QUINTO.
D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S .

Art. 194. En los asuntos contenciosos podrán 
las partes ser representadas y defendidas por los 
abogados del T rib u n a l, que lo son todos los incor
porados en el colegio de Madrid con bufete abierto.

Art. 195. Las alegaciones y defensas que ten 
gan lugar en ei Tribunal de Cuentas serán conci
sas y  directas , corno lo exige la índole de los ne
gocios sobre que versan.

La Sala, á propuesta del Ministro ponente, acor
dará la resolución que corresponda , siempre que 
en los escritos de las p artes no se guardare el re s
peto y consideración que se deben al Tribunal.

Al t. 196. Las diligencias y actuaciones acorda
das por las Salas se ejecutarán por el Secretario de 
la misma, y por los rigieres en sus respectivos ca
sos, quienes serán responsables ante ella del exac
to cumplimiento de cuanto se les hubiere enco
mendado.

Art. 197. Los plazos señalados por dias se en
tenderán de dias ú tile s , y no com prenderán ei de 
su fecha ni e! de su vencimiento.

Art. 198. Todo plazo que concluyere en domin
go ó en otro dia de fiesta legal se prorogará al dia 
siguiente.

Art. 199, Los plazos señalados al Fiscal para 
em itir sus dictámenes se en tenderán  siem pre en 
cuanto lo perm ita el despacho de ios negocios que 
tiene á su cargo.

Art. 200. Los plazos señalados en este regla
mento no podrán ampliarse ni dism inuirse por las 
Salas, fuera de los casos en que se Ies reserva ex
presam ente la facultad de hacerlo.

Art. 201. El trascurso de un térm ino señalado 
por la ley orgánica pora ei ejercicio de algún de
recho , traerá"* consigo la pérdida de este derecho.

Sin embargo, se suspenderá dicho término por 
la m uerte de "la persona in teresada, y  no volverá 
á correr contra sus herederos sino desde el ven
cimiento del concedido para hacer inventario ó de
liberar.

Art. 202. Los plazos, cuya designación queda al 
arbitrio  de las Salas, serán del tiempo absoluta
m ente necesario para que se ejecute el acto.

No se prorogarán sm justa causa.
Art. 203. Será condenada á satisfacer daños y 

perjuicios:
1.° La parte que solicitare señalamiento de té r

mino en v irtud  de falsos motivos.
2.u La que para asegurar el escrito de su de

manda ó su defensa recurra  á falsas alegaciones, á

negativas ó imputaciones calumniosas , ó á cual
quier otro de los medios reprobados que sugiere 
la mala fé.

3.° La que sm legítimo fundamento introduzca 
recursos de interpretación , nulidad ó apelación de 
una providencia ó auto definitivo que no sean sus
ceptibles de ellos.

4.° Aquella cuya apelación se estim are tem e
raria,

5.° La que en virtud de sentencia ó expedien
tes cancelados á consecuencia de pago ú otro m e
dio legítimo de extinguirse las obligaciones hub ie
re  conseguido que se proceda contra la persona ó 
bienes de su adversario.

6.° La que con desprecio de ias providencias de 
las Salas infringiere la prohibición que se le haya 
impuesto, y no restituya los bienes que detentare.

Art. 204. Las multas que imponga la Sala no 
podrán exceder de 3000 rs.

Art. 203. La condena de daños y perjuicios 
com prenderá la indemnización completa de los 
causados.

Art. 206. En caso de concurrencia contra los 
bienes de la parte condenada, entre la m ulta y la 
indemnización de daños, será esta pagada con 
preferencia.

Art. 207. Sin perjuicio de las penas declaradas 
en los artículos an teriores, si los escritos produ
cidos en el expediente ó en los autos contuvieren 
imputaciones calumniosas ó in ju riosas, la Sala po
drá m andar,que estas se tachen , quedando siem
pre salva la acción de injuria ó calumnia ante la 
Autoridad com petente, si procediere.

Art. 208. Serán condenados á pagar daños y 
perjuicios y  multados los actuarios y ugieres que 
hubieren  practicado una diligencia cuya nulidad se 
haya declarado, siempre que hubiere méritos para 
la condenación á juicio de la Sala.

Art. 209. Los ac tua rio s , defensores y ugieres 
que infringieren las disposiciones de este regla
mento, ó no se ajustaren  á ellas en el ejercicio de 
sus peculiares funciones, serán corregidos por las 
Salas respectivas , las cuales podrán multarlos por 
prim era vez en una cantidad que no exceda de 
500 r s . , y hasta en la de 1000 en caso de reinci
dencia.

Art. 210, Las penas referidas se im pondrán con 
audiencia de la persona á quien se aplicaren, p ré - 
vio el depósito de la m ulta si no la consintiere.

Art. 211. Las fórm ulas, trám ite s , térm inos y 
actuaciones que en el curso de estos negocios pue
dan ser precisos, y no estén previstos en la ley 
orgánica ni en este reglam ento, se arreg larán  á 
las prescripciones del derecho común y á las prác
ticas de los Tribunales o rd inarios, acelerándolas 
y  limitándolas cuanto sea posible.

Art. 212. Los trám ites y formalidades prescri
tos en este reglamento no serán precisos para el 
fenecimiento de las cuentas y de los expedientes 
de reintegro anteriores al 1.° de Enero de 1850.

Art. 213. Mientras no se publique la in struc
ción á que se refiere el a rt. 111 de este regla
mento , la venta de los bienes m uebles é inm ue
bles contra que se proceda para re in tegrar al 
Fisco, se hará en la forma que se practica actual
m ente.

PA R T E  TER C ER A .
De las relaciones del Tribunal de Cuentas 

del Reino con los especiales de Ultramar.

CAPITULO UNICO.

Del Tribunal de Cuentas del Reino.

A rt. 214. Corresponde á este T ribunal:
1.° Inspeccionar y  vigilar en el cumplimiento 

de sus funciones á los Tribunales de Cuentas de 
C uba , Puerto-R ico y Filipinas, censurar sus pro
videncias, y exigirles la responsabilidad en su ca
so , para lo cual cada uno de dichos Tribunales re 
m itirá al del Reino estados trim estrales en que se 
comprendan con la debida especificación las cuen
tas , alcances , desfalcos y cancelaciones de fianzas 
pendientes en ellos, con expresión de su origen, 
instrucción y estado.

2.° Exigir y examinar la redacción general que 
los mismos Tribunales d eb en .rem itirle anualm en
te de todas las cuentas relativas al año anterior, 
como tam bién el resum en general del producto de 
sus ren tas públicas, el de los ingresos por atrasos, 
y  el de la d is tribución , reclamando las explica
ciones y documentos que crea precisos, y la re
dacción y resúmenes q u e , con los comprobantes 
que requieren las ordenanzas de U ltram ar, rem i
tirán  al del Reino dentro del prim er sem estre si
guiente al año á que las cuentas se refieran.

3.° Proponer al Gobierno de oficio ó á petición 
fiscal, y  mediando causas ju.-,tas legítimamente 
consignadas, la suspensión temporal del Presiden
te y Ministros de los Tribunales de Cuentas de Ul
tram ar , y la formación inmediata dei expediente 
de separación si correspondiese.

4.° Proceder civilmente contra los Superin ten
dentes é Intendentes de dichas Islas oyéndoles sus 
descargos y fallando lo que corresponda cuando 
los Tribunales de Cuentas hubieren bailado al exa
minarlas , abusos en el ejercicio de las facultades 
que como ordenadores competen á aquellos fu n 
cionarios.

Estos procedimientos se in stau rarán  y seguirán 
por turno rigoroso en las dos Salas del T ribunal 
de. la Península, las cuales, si apareciese respon
sabilidad criminal contra algún em pleado, rem i
tirán al Gobierno con su censura la comprobación 
dei cargo ó cargos, para que disponga ia forma
ción de causa por ei Tribunal competente.

5.° Revisar y fallar con audiencia fiscal, y por 
los trám ites ord inarios, las cuentas de Ultramar, 
cuando el Rey, oído el Consejo R ea l, hubiese de
clarado la nulidad de los failos de sus Tribunales 
de Cuentas por violación de formas en las actua
ciones.

6.° Reconocer y revisar las cuentas ya aproba
das de aquellos territorios cuando haya reclama
ciones ó sean designadas por el G obierno, ó cuan
do á juicio del mismo Tribunal que hubiese apro
bado las cuentas merezcan un examen especial, 
dirigiendo al G obierno, en todo caso , el informe, 
propuestas y documentos que estime conducentes.

Los reconocimientos y revisiones de cuentas á 
que se refieren los dos párrafos anteriores se ve
rificarán por turno  en las dos Salas del T ribunal 
del Reino , observando los mismos trám ites que er: 
las demás cuentas; pero designando prudencial
mente cada Sala los plazos para los emplazamien

tos, contestaciones v demás diligencias que deban 
practicarse en Ultramar.

Art. 2 lo. La redacción general de las cuentas, 
ei duplicado de bis paríleulares con los compro
bantes que las acompañen , y el resúm on de todas 
las exam inadas, con los informes y observaciones 

ue los Tribunales de U ltramar deben rem itir al 
el R eino , después de registrados por la Secretaría 

genera! , se pasarán al pleno para que con audien
cia del Fiscal se les dé el curso que corresponda, 
o so sobresea cuando no don lugar á ulteriores 
procedimientos, dirigí codo al Gobierno el oportu
no inform e, y proponiéndole las reformas y mejo
ras que estime conducentes.

Art. 2! 6. Quedan sujetas á revisión y especial 
examen dei Tribunal deí Reino y en la forma or
dinaria, no solo las cuentas pendientes y sucesivas, 
sino también las ya fenecidas, que podrán recla
marse de oficio ó á instancia del F isca l, y deberán 
venir originales ó por copias, según so dispusiere 
por las Salas.

Art. 217. Al Fiscal del Tribunal de Cuentas del 
Reino incum be especialmente prom over la obser
vancia de h s  ordenanzas y reglamentos de los de 
U ltram ar ; perseguir sus infracciones, y pedir lo 
que preceda contra aquellos funcionarios, á cuyo 
fin podrá dirigir sus instrucciones á los Fiscales de 
los Tribunales de las Islas, y los informes y re 
presentaciones que estime convenientes al Gobier
no de S. M.

PA R T E  CUARTA.
De las competencias de jurisdicción.

Art. 218. Cuando los Tribunales ó juzgados del 
fuero común y fueros especiales ó los Jefes supe
riores y dependencias centrales de la Administra
ción usurpen la jurisdicción ó las atribuciones del 
Tribunal de C uentas, propondrá el Presidente la 
oportuna competencia , que se sustanciará y resol
verá en la forma que dispone el Real decreto de 4 
de Junio de 1847.

Dado en San Ildefonso á dos de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de Hacienda-Luis M a r í a  P as
t o r .

E x p o s i c i o n e s  Á S. M.
SEÑORA: El anuncio oficial del interesante es

tado de V. M. y el Real decreto de 7 de este mes 
sobre fe rro -c a rr ile s , son dos acontecimientos m uy 
satisfactorios; porque m ientras el prim ero hace 
m uy fundada la esperanza de ver doblemente ase
gurada la descendencia de la mejor de las R e i n a s , 

el otro pone el mas acertado término á dificulta
des que habían llegado á ser graves.

De este modo, SEÑORA, lo ha comprendido 
este pueblo, cuyo Ayuntamiento y demás personas 
que suscriben creen representarlo  unánim e en 
esta ocasión; y  así también no pueden menos de 
exponerlo respetuosam ente á los pies del Trono 
de Y. M ., obedeciendo al general deseo de estos 
habitantes.

Dígnese pues V. M. admitir esta humilde, aun
que sincera manifestación de sus leales sentim ien
tos , que son á la v e z , como siem p re , de que el 
Todopoderoso guarde largos años la inapreciable 
vida de y. M.

Sorbas 31 de Agosto de 1833. =  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de y. M .=  E1 Alcalde, Manuel López; el 
prim er Teniente, Pedro García Vázquez; el segun
do Teniente, José María Sebastian; Regidores, Pe
dro Galera, Juan C ontreras, Diego Palera , Juan 
Sánchez, Juan Muñoz, Gerónimo Ay id a , Rafael 
Sánchez, Francisco Sánchez, Francisco García; Pas
cual de Marios, Secretario; propietarios, José Gar
cía , Miguel García G alera, Francisco Solano Na
varro, Diego Antonio V ida!, Francisco Soler Roca; 
Pedro Uribe y F lores, cirujano titu la r; Miguel 
García Company, abogado ; Guillermo Ruiz Perea, 
Juan P iqueras, Juan Francisco N avarro, Gabriel 
F lores; Francisco Fernando Sánchez, escribano; 
Casto Fernando García, escribano; Joaquín H erre
ra , José María Vázquez, Andrés Rui García, Joa
quín M anuera, Joaquín Piqueras Amerigo, F ran
cisco Piqueras Amerigo: José García Mañas, m é
dico titu lar ; Andrés Piqueras , Joaquín Piqueras 
Vázquez , Miguel Fernandez , Diego López Arjona, 
Salvador Ay al a.

SEÑORA: El Ayuntamiento de esta M. N. y L. 
c iudad , por sí y á nombre do sus representados 
cumplo hoy con el grato deber de llegar á los pies 
del Trono con el mas profundo respeto y poseído 
de la satisfacción mas pura por ei interesante es
tado do V. M., teniendo este fausto suceso como un  
nuevo íavGr que la divina Providencia dispensa á 
esta nación , porque él aum enta la felicidad parti
cular de Y. r,í. y de su augusto Esposo, á la vez 
que asegura la sucesión directa de la Corona.

Dígnese V. M. admitir el parabién y felicitación 
que la ciudad de Badajoz y su Ayuntamiento sin
ceram ente os envia como testimonio de su lealtad, 
m ientras todos dirigen fervientes votos al Cielo por 
la salud de V. M ., cuya im portante vida guarde 
Dios muchos años para bien de !a España.

Salas capitulares de Badajoz 13 de Setiembre 
de 18o3.=SENORA.=A L. R. P. de V. M.=M anuel 
María Albarran , José Vázquez , Juan de la Fuente 
y Sánchez , Manuel Figueroa , Gabriel Suarez, Je
sús Remon , Francisco Silva , Ignacio Ordoñez, An~ 
tonio Espino, Celestino A. G arcía , Angel Izquierdo, 
Juan González , Félix Fernandez, Agapito Gonzá
lez Romero: Juan Francisco de Castro, Secretario.
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P È R A C IO N E S  2ª SEMANA DE SEPTIEMBRE DE 1853

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Seliembie de 1 8 5 3 .
C U E ST A  DE LOS D EPO SITO S.

EXISTENCIAS RECIBIDO D™ L T 0  EX ISTEN C IA
VH FIN DE LA SEMANA TOTAL. EN LA SEMANA DE ESTE

ANTCmOR DURANTE LA ACTUAL. ESTADO. EN FIN DE LA SEMANA.
DEPOSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales ve lló n . Reales vellón.

, . . .  1 9 .7 6 5 ,7 6 8 ..1  5 361,224 . .2 0  20 .126 ,993  . 1 1 7 0 ,9 0 2 ..2 6  4 9 .9 5 6 ,0 9 0 .. 9
 ............................................................................................................................  I TranVfériblcs V .   42.732,300 . .26  78,600 4 2.81 0 ,9 0 0 . .26  4 4 5 ,5 1 8 ..  6 1 2 .3 6 ,, 385!. .2 0

. R eintegrables de c o n U d o .................................................¡In tran sfe r ib le s ...........................  3 .7 2 0 ,3 0 5 .. 3 ••  3 .7 2 0 , 3 0 5  . .  3 . .  8 . , . 0 , 8 0 8 . .  s
l  l T ran sfu rib les ............................. 3.534,1 56 1 60,000 3.694,1 ü6 h , '
\ --------------  á plazo ( l p ...................................................... i In tran sfe rib les  756,000 . .  756,000 . .  . 0 , “ ®'®®?

oU in tanos.....................< , T ra n s fe r id le s ............................  19 .050 ,687 . .30  332,240 1 9 .3 8 2 ,9 2 7 . . 30 ao.05 8 # -nn ?’n í « ’
j ----------------m ediante «viso .............................................. \ In tra n s fe r ib le s ............................. 3.7S9.34 6 . .25  259,000 4.048.31 6 . .2 5  4 41.000 d A r , '  .
f -------------- de contado, procedentes de in tereses y  d iv id en d o s  403,361 . .  6 21.480 ‘ .  iq 'f in o  1 58S 4 4 9 " i s'  Provisionales P.U . su b asta s ........................................................................................................ 5 6 5 ,4 4 4 ..2 3  4 2 ,6 0 4 ..2 4  6 0 8 ,0 4 9 . .43_____________1 ^ 6 0 0 ___________________ 5 8 8 . U 9 . . U

Total de IOS depósitos en m e tá lico .....................................  64 .317,340 . .26  4.255,1 49 . .1 0  6 5 .5 7 2 ,4 9 0 . . 2 9 6 9 ,5 5 8 .-3 2
’uen tas e o rr i.n te s  con intoró» de a por 1 0 0 ...................................... . ......................................................................... <-<08.780_______  2 -064 ,046 . .29  3.4 72,826.. .29  A 3 3 .8 8 I . . I »  » -™ 8 ,9 A o ..4 «  _

Total fttne.-al del mcLtliCO..................................... ................. 65.426,120 . .26  3 .3 1 9 ,1 9 6 .. 5 6 8 .7 4 5 ,3 1 6 . .31 1 .403 ,440  . .  1 1 6 7 .3 4 1 ,8 7 6 . .20

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
. . ...........................................................................................................................................................................................  6 5 .6 3 8 ,4 3 0 .. 7 4 .835 ,360  6 7 .4 7 3 ,4 9 0 .. 7 7 .7 7 0 ,2 4 2 ..  3 5 9 .7 0 3 ,2 4 8 .. {

...................................................................... i TranVfóribles..  . . . . . .  . . .  . " . . ' . . .  . ' ............................................ 73 .398,964 2.419,600 75 .818 ,564  •• ! o ' ? l 8’564
Voluntarios.................................................................. In transferib les.................................................................................... 4 8 .3 3 6 ,2 5 8 . .3 2  . .  4 8 .3 3 6 ,2 5 8 . .3 2  . .  1 8 .3 3 6 ,2 5 8 . .82, in iransierim es. 456 000 . .  456,000 10,000 446 ,000hovisionales para  subasta*......................................................................................................................................... ..............  ^ D,u _ _ _ _ ___________

Tülal de los depósitos en p a p e l ..............................................  4 5 7 .8 2 9 ,3 5 3 .. 5 4.254,960 169.084,31 3 . .  5 7 .7 8 0 ,2 4 2 .. 3 ‘ ' *
ía r te ra  Efectos corrientes á cobrar en  diversos vencim ien tos........................................................................... ............................. -  557,81 4 . .24______________ 5 a 7 ,8 1 4 . .24_____________________________  ’ ° - - a <

Total general de efectos............................................................. 1 5 7 .8 2 9 ,3 5 3 .. 5 4 .8 1 2 ,7 7 4 . .24  1 62 .6 4 2 ,1 2 7 . .2 9  8 ,1 3 6 ,3 6 6 .. 3 1 54.505,764 . .2 6
1 1------------------ ■— -■ =-1 -7 - 1 - ■ : =  ■ -.t - . : . - . :     „  -  t  1

CARGO.   DATA.
METÁLICO. PAPEL. METÁLICO. PAPEL.

Depósitos d e v u e lto s .. * . .   .......... ................. ................... .........................................  9 6 9 ,5 5 8 ..  32 7 .7 8 0 ,2 4 2 .. 3
Existencia en C aía al finalizar la  sem ana a n te rio r.......................................... 9 .342 ,420 . .4 8  4 9 5 .7 8 9 ,3 5 3 ., 5 Pagos po r cuen tas co rrien tes........................................................................................ 433,881 . . 1 3In tereses de depósitos y  cuentas co rrien tes sa tisfechos............................................... 8,7 40 . .  *9

INGRESOS. In tereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos........................................  77,670

Depósitos recibidos en la sem ana de esto e stad o .............................................. 1.255,1 4 9 . .1 0 4.254,960 Tesoro público. -  E n tre- ( De .suplementos p o r depósitos y  cuen tas co r-
Entregas en cuentas co rrien tes................................................................................  2 .064 ,046 . .29  . .  gas al mismo por cuen - rio n te s   .........................  * .3 /8 ,5 4 6
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en d e p ó s ito .. . . . .  . * ta  c o rrien te ...................... f De billetes nom inativos d evuelto s, ...................  . .  . .
v / De subvención para pago de in te reses   3 ,5 2 1 ..  7

n.'oro publico — R ecib í-J suplementos por depósitos y  cuentas cor- C a rte ra ..................................  Efectos c o rr ie n te s .................................................................  . .  356 ,124
dodel mismo por cuen- riei; les_  . .  .   99,533 . .  ~ ------------------------    —
ta con ie u le ................... \ De billetes nom inativos.......................................................  •* 3 .000,000 S u m a ..............................  4 .8 6 8 ,3 9 6 . .23  8.1 8 6 ,3 6 6 .. 8

C a rte ra ................................ Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ien tos............................................................................... . .  5 5 7 ,8 1 4 ..2 4  M ovimiento de fo n d o s.— Remesas da tad as...........................................................
 ........... — " — --------------- Existencias en  las Cajas a\ finalizar ia sem ana..................................................  7 .8 6 6 ,2 7 4 .. 2 195.465,761 . .2 6

Sum a...........................  12 .734 ,670 . .25  203.602,127 .2 9  “
Movimiento de fondos.— Romosas c a rg a d as ....................................................................   - __  —_______  1 2 .7 3 4 ,6 7 0 . .2 5  2 0 3 .6 0 2 ,1 2 7 . .29

1 2 .7 3 4 ,6 7 0 ..2 5  203.602,427 . .29
-  I L _ ----------------------------------

Madrid 15 de Setiem bre de 4 853 ,= K 1 Contador, Eusebio López M arin .= V .*  B .* = E l D irector g en era l, Augusto A m blard. ^

3 .# SECCION. —  A NUNCIOS.

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Por no h a b e rse  p resen tado  pos tor  se saca n u e 

v a m e n te  á pública subas ta  para  el (lia 27 del c o r 
r ien te  á la una  de su t a r d e ,  en ¡a sala de re m a tes  
de las casas consis tor ia les,  la c ons t ruc c ión  de u n  
ram al  de a lcantar i l la  por el c e n t ro  de la cal le  de  
Pon tc io s ,  d e s t ru y e n d o  la que  exis te  en  la a c tu a l i 
dad , con sujeción al pliego de  condiciones  in se r to  
en  el Dútno d e  ¡ l u s o s  de esta  capita l  de  22 de 
Agosto ú l t im o,  y qu e  tam b ién  se ha lla  de m a n i 
fiesto en la Secre ta r ia  del Corregim ien to .

Madrid tü de Se t iem bre  do !853.^*El A lca lde-  
C o rrcc ido r .  Luis P iernas .

Por no h a b e rse  p resen tado  postor se  saca n u e 
v a m e n te  á pública subas ta  para el dia  27 del c o r 
r ien te  á las dos de su  t a rd e ,  en  la sala de  r e m a te s  
de  las casas cons is to r ia le s ,  el su m in is t ro  de los 
tu b o s  de plomo con destino  á las cañe rías  de esta  
AL II. villa , con su jec ión  al pliego de condiciones 
•Inserto en el D iario  de A visos  de esta capita l  de t t  
tío A gosto ú l t im o ,  y q u e  tam bién  se halla de m a
n if ie s to  en  la S e c re ta r ía  ded Corregim ien to .

.Madrid 16 de S e t iem b re  de 1853.— El Alca lde-  
Corregidor,  Luis  P iernas .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 16 de Setiembre de 1853 <i las

tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Pitidos del 3 p o r 100 consolidado . 4 4 p,
Idem d i f e r id o , 28 8 /8 ,

Inscripciones de p artíc ipes legos del 4 y  5 p e r  
100 ,  1S 1 /2 .

A m ortizable de p rim era  en  nuevos títu lo s , 10 3 /1 6 , 
Idem  de seg u n d a , 5 1 /4 .
Acciones del Banco españot de San F ernando , 

105 1 /2  d.
M aterial del Tesoro p re fe re n te , 52 d.
Idem  no p re fe ren te , 43 3 /4 .
Idem  sin in te ré s , 32 d .
Acciones de Jas C abrillas y  Coruña , 4 04.
Fom ento de 20 0 0 r s ., 80 1 /4 .
F o rro -carril de A ran juez  á A lm ansa de 200 0 rea»  

les, 81 1 /2 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ía s ,  5 1 -1 3  p.
Paris , 5 -2 6  p.
A lican te , 1 /4  d,
B arcelona, p a r pap, d.
Bilbao , par pap. d .
C ádiz, p a r pap. d.
C oruña , 1 /2  pap, d.
G ran ad a , 1 /4  din, d.
M álaga, 1 /2  pap. b.
S a n ta n d e r , p a r  pap. d.
S an tiago , 4 /2  d.
S ev illa , p a r pap. d.
V a len c ia , p a r  p ap . d.
Z aragoza , 1 /4  din. d.
D escuento de le tra s  al 6 por 4 00 al año.

Arofa de los cambios y precios corrientes en la Ha
bana el dia 11 de Agosto de 1853.

Azúcares blancos regulares, 6 1/2 á 8 1 /2  arroba. 
Id. id. superiores, 8 a 9 id.
Id. quebrados regulares, 5 1/2  i  6 1 /2  id.
Id. id, superior, 7 ¿ 7 4 /3  id.

Cafés de primera y  segunda calidad, 8 3 /4  á 9 
quintal.Tabaco torcido, de 6 á 50 pesos m illar, según  
calidad y  elaboración.

Cambios.
Sobre España, 4 á 6 por 100 prem io, según piu

sa y  cantidad.
Sobre Londres, 4 0 1 /2  á 11 por 100 premio, 

\ 60 d /v .
Sobre P aris, 1 1 /2  á 2 descuento.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le

gislativa de España , que com
prende el tercer cuatrimestre 
de i 85a, y corresponde al volu
men 57 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el d( 
cada tomo suelto de los anterio 
res, desde el año de 1846, e¡ 
el de 19 rs. en rústica. 5

R a p i d a  o j e a d a  sobre la construcción y  explotado) 
de los fe r ro -c a r r i le s , y  su influencia política , mercantil 
y  social, po r Juan  Ancell, arqu itecto  de la Real acadenú 
de nobles a rte s  de San F ernando  & c.‘

ü n  tomo con planos y  cuadro  sinóptico.
Se vende á 4 4 rs . vn . en  la lib re ría  de Monior 

casa Fontana de O ro, C a rre ra  de San G erónimo y ca
lle de la V ictoria. 4

JARABE DE DENTICION DE BELARARRE.
E sta excelente composición h ig ién ica , con la cual basta  u n ta r  las encías d e  

los niños para f a c i l i t a r  la salida de ios dientes y e v i t a r  las convu lsiones, se 
vende á 3 fros y 5 0  céntimos en la botica de B e u r a l  , rué  de la Paix, n ú m . 4 4 , e n  
Paris.—Véase la obra del autor sobre los accidentes de la dentición en casa d e  
V íc t o r  M asson , librero , en Paris.

Depósito en M adrid en el laboratorio de D. José Simón. 20

ESPECTACULOS.
T e at r o  d e  L o p e  d e  V eg a  (en  el antiguo edificio de 

los Basilios). A las ocho de la noche.— Sinfonía. — Aman
tes y celosos lodos son locos, célebre comedia de Lope do 
Vega en tres jo rn ad as.— La estrella  de Andalucía , bailo 
e spañol, n u e v o , compuesto exp resam en te  pa ra  Doña

M anuela Corea fia N ena) por el d irector D. Antonio 
R uiz .— La boda del tío C arcom a , sa ín ele  de D. Ramón 
de la Cruz.

I T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho y m edia de la no- 
i che.— c infonía .— Buenas noches, S r. D. Simón. Bai

le .— El M arqués de C aravaca.—  Baile.  _


